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AUTO No.1206 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 5 de 

agosto de 2015 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Abrir investigación contra los señores ELIAS 
TERAN FLOREZ en su calidad de administrador de la 
finca El Rancho y DARIO VALLEJO NARANJO, en su 
calidad de propietario de la finca, por la posible violación 
a la normatividad ambiental. 
 
SEGUNDO: Formular contra  los señores ELIAS TERAN 
FLOREZ en su calidad de administrador de la finca El 
Rancho y DARIO VALLEJO NARANJO, en su calidad de 
propietario de la finca,  el siguiente pliego de cargos: 

 

 Los señores ELIAS TERAN FLOREZ  y DARIO 
VALLEJO NARANJO, presuntamente 
realizaron la perforación sobre el tronco de 15 
árboles de la especie Mango (mangifera 
indica) y posteriormente envenenamiento, sin 
permiso de CARSUCRE ocasionando 
afectaciones a la biodiversidad, violando el 
artículo 1º numeral 2 de la Ley 99 de 1993. 

 Los señores ELIAS TERAN FLOREZ  y DARIO 
VALLEJO NARANJO, presuntamente 
realizaron la perforación sobre el tronco de 15 
árboles de la especie Mango (mangifera 
indica) y posteriormente envenenamiento, en 
la finca El Rancho, ubicada en el kilómetro 6 
vereda Santa Lucía, municipio de Tolú, en las 
coordenadas X: 840.287 Y: 1.540.457 Z: 42m, 
sin permiso de CARSUCRE, se desprotegió el 
paisaje violando el artículo 8º literal j del 
Decreto 2811 de 1974. 

 Los señores ELIAS TERAN FLOREZ  y DARIO 
VALLEJO NARANJO, presuntamente 
realizaron la perforación sobre el tronco de 15 
árboles de la especie Mango (mangifera 
indica) y posteriormente envenenamiento, sin 
permiso de CARSUCRE ocasionó la 
disminución de las especies animales y 
vegetales presentes en el sector, violando el 
artículo 8 literal g del Decreto 2811 de 1974. 

 
TERCERO: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del pliego de cargos al 
presunto infractor, este directamente o mediante 
apoderado debidamente constituido, podrá presentar 
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que estime pertinentes y que sean 
conducentes, de conformidad al artícu8lo 25 de la Ley 
1333 de 21 de julio 21 de 2.009. 
 
PARAGRAFO: Los gastos que ocasionen la práctica de 
las pruebas serán a cargo de quien la solicite, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo único del 
artículo 25 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto 
administrativo a la Procuraduría Judicial, Ambiental y o 
de Agraria de Sucre, de conformidad al inciso final del 
artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
19993, publíquese la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno 
 
SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de 
su notificación. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
RICARDO BADUIN RICARDO 

Director General 
CARSUCRE 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO No.1207 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE.  DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 5 de 

agosto 2015 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Ordenar apertura de investigación contra los 
señores MARITZA CIRO QUINTERO, JUAN DIEGO 
CIRO QUINTERO, GUSTAVO ALBERTO CIRO 
QUINERO y MARIA DEL PILAR CIRO QUINTER, con el 
fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción de las normas de protección ambiental de 
conformidad a lo señalado en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se 
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del 
artículo 22 de la ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo a los señores MARITZA CIRO 
QUINTERO, JUAN DIEGO CIRO QUINTERO, 
GUSTAVO ALBERTO CIRO QUINERO y MARIA DEL 
PILAR CIRO QUINTERO, o su apoderado debidamente 
constituido. 
 
CUARTO: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad con el inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
QUINTO: Remítase en 2 ejemplares copia de la 
presente providencia y del informe técnico, obrantes en 
el expediente a folios 3 al 5, a la Fiscalía General de la 
Nación para asuntos ambientales en Barranquilla, para 
lo de su competencia. 
 
SEXTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 
 
SEPTIMO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 
 
 

AUTO No.1208 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 5 de 

agosto de 2015 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Abrir investigación contra el señor DARIO 
FLOREZ ARCE, identificado con cédula de ciudadanía 
No.92.259.532 de Sampués, por la posible violación a la 
normatividad ambiental. 
 
SEGUNDO: Formular contra el señor DARIO FLOREZ 
ARCE,  el siguiente pliego de cargos: 

 

 El señor DARIO FLOREZ ARCE, 
presuntamente movilizó los productos 
forestales en la cantidad de catorce (14) trozas 
de madera de la especie Roble, equivalente a 
0.483 M3, sin el respectivo Salvoconducto 
Unico para su movilización expedido por la 
autoridad ambiental competente, violando el 
artículo 74 del decreto 1791 de 1996. 

 
TERCERO: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del pliego de cargos al 
presunto infractor, este directamente o mediante 
apoderado debidamente constituido, podrá presentar 
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que estime pertinentes y que sean 
conducentes, de conformidad al artícu8lo 25 de la Ley 
1333 de 21 de julio 21 de 2.009. 
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PARAGRAFO: Los gastos que ocasionen la práctica de 
las pruebas serán a cargo de quien la solicite, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo único del 
artículo 25 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto 
administrativo a la Procuraduría Judicial, Ambiental y o 
de Agraria de Sucre, de conformidad al inciso final del 
artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
19993, publíquese la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno 
 
SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de 
su notificación. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
RICARDO BADUIN RICARDO 

Director General 
CARSUCRE 

 
 

AUTO No.1209 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIECCION GENERAL. Sincelejo, 5 de 

agosto 2015 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Ordenar apertura de investigación contra el 
HOTEL SAN JORGE NIT 70500960- 6, a través de su 
propietario el señor JORGE HUMBERTO GNZALEZ 
DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No.70500960, con el fin de verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de infracción de las normas de 
protección ambiental de conformidad a lo señalado en la 
parte motiva del presente acto administrativo. 
 
SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se 
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del 
artículo 22 de la ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo al señor JORGE HUMBERTO GONZALEZ 
DIAZ, propietario del HOTEL SAN JORGE NIT 
70500960-6 en Punta de Piedra Segunda Ensenada 
municipio de Coveñas, email hotelsanjorge8575  
hotmail.es, o su apoderado debidamente constitutivo. 
 
CUARTO: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad con el inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
QUINTO: Remítase en 2 ejemplares copia de la 
presente providencia y del informe técnico, obrantes en 
el expediente a folios 3 al 5, a la Fiscalía General de la 
Nación para asuntos ambientales en Barranquilla, para 
lo de su competencia. 
 
SEXTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 
 
SEPTIMO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 
 
 
 
 
 
 

AUTO No.1210 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 5 de 

agosto 2015 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Ordenar apertura de investigación contra la 
empresa CONSTRUCTORA ACSA S.A.S NIT 
900.343.673-3 a través de su representante legal y/o 
quien haga sus veces, con el fin de verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de infracción de las normas de 
protección ambiental de conformidad a lo señalado en la 
parte motiva del presente acto administrativo. 
 
SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se 
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del 
artículo 22 de la ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo a la empresa CONSTRUCTORA ACSA 
S.A.S NIT 900.343.673-3 a través de su representante 
legal y/o quien haga sus veces, o su apoderado 
debidamente constituido. 
 
CUARTO: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad con el inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
QUINTO: Remítase en 2 ejemplares copia de la 
presente providencia y del informe técnico, obrantes en 
el expediente a folios 3 al 5, a la Fiscalía General de la 
Nación para asuntos ambientales en Barranquilla, para 
lo de su competencia. 
 
SEXTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 
 
SEPTIMO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 
 
 

AUTO No.1214 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto 2015 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Ordenar apertura de investigación contra los 
señores LIBARDO GOMEZ URREA y LIBARDO 
GOMEZCASSERES, propietarios de las fincas EL 
MILAGRO y MARIA PAOLA, respectivamente, con el fin 
de verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción de las normas de protección ambiental de 
conformidad a lo señalado en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se 
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del 
artículo 22 de la ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo los señores LIBARDO GOMEZ URREA y 
LIBARDO GOMEZCASSERES, propietarios de las fincas 
EL MILAGRO y MARIA PAOLA, o su apoderado 
debidamente constitutivo. 
 
CUARTO: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad con el inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
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QUINTO: Remítase en 2 ejemplares copia de la 
presente providencia y del informe técnico, obrantes en 
el expediente a folios 3 al 5, a la Fiscalía General de la 
Nación para asuntos ambientales en Barranquilla, para 
lo de su competencia. 
 
SEXTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 
 
SEPTIMO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 
 

AUTO No.1215 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 10 

de agosto de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por la 
señora ASUNCION PEREZ DE MENDOZA, identificada 
con cédula de ciudadanía No.33.030.349 expedida en 
Sincelejo (Sucre), encaminada obtener permiso para 
aprovechar la cantidad de DOSCIENTOS  (200) jornales 
de Palma Amarga, los cuales se encuentran plantados 
en la finca ¡Neiva, ubicada en Sabanas de Potero, 
municipio de Sincelejo, departamento de Sucre, de 
conformidad al Decreto 1791 de 4 de octubre de 1.996. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que designe el personal que 
hará la respectiva visita técnica al sitio en mención y 
rinda el informe correspondiente dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la práctica de la misma. 
 
TERCERO: Si se verifica al momento de la visita que en 
el predio objeto de la solicitud se ha iniciado actividades 
de intervención relacionadas con la ejecución del 
aprovechamiento, por parte del peticionario o de un 
tercero, la entidad se abstendrá de continuar con el 
trámite hasta tanto se defina el proceso contravencional. 
 
CUARTO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

EDITH SALGADO ACOSTA 
Secretaria General (E) 

CARSUCRE 
 
 

AUTO No.1216 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 10 

de agosto de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por la 
INSTITUCION EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR DE 
COROZAL, identificada con NIT 890480112.4, 
representada legalmente por el señor JUAN 
FRANCISCO CASTILLO CANCJILA, identificado con 
cédula de ciudadanía No.9.312.585 expedida en Corozal 
(Sucre), encaminada obtener permiso para aprovechar la 
cantidad de VEINTITRES (23) árboles de las especies;: 
Laurel (12), Trupillo (6) y Ceiba (5), los cuales se 
encuentran plantados en el predio Institución Educativa 
Normal Superior de Corozal, ubicada en la calle 32 
No.30-30 municipio de Corozal, departamento de Sucre, 
de conformidad al Decreto 1791 de 4 de octubre de 
1.996. 
 

SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que designe el personal que 
hará la respectiva visita técnica al sitio en mención y 
rinda el informe correspondiente dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la práctica de la misma. 
 
TERCERO: Si se verifica al momento de la visita que en 
el predio objeto de la solicitud se ha iniciado actividades 
de intervención relacionadas con la ejecución del 
aprovechamiento, por parte del peticionario o de un 
tercero, la entidad se abstendrá de continuar con el 
trámite hasta tanto se defina el proceso contravencional. 
 
CUARTO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

EDITH SALGADO ACOSTA 
Secretaria General (E) 

CARSUCRE 
 
 
 
 

AUTO No.1221 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 10 

de agosto de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por el señor 
WILFRIDO RODRIGUEZ DIAZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 15.617.630 de San Antero Córdoba, 
en su calidad de Representante legal de la 
ASOCIACION PISCIOCOLA REPRESA DE VILLEROS, 
identificada con NIT 900149039-2, encaminada a 
obtener permiso de Concesión de Aguas superficiales 
para la cuenca del arroyo Villeros, dentro del proyecto 
Implementación sistema producción agrícola intensivo 
sensible, incremento competitivo sector pesca artesanal 
unidad heterotrófica, que se encuentra ubicada en predio 
Los Hermanos, vereda Bella Vista, municipio de 
Coveñas, departamento de Sucre. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que personal de dicha 
dependencia efectúen la liquidación para los costos de 
evaluación y seguimiento, para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
TERCERO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación, a costas del interesado  
quien debe consignar a favor de CARSUCRE en la 
cuenta corriente No.650-04031-4 del Banco Popular, la 
suma de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($12.779.00), por cada página y 
entregar el recibo de caja correspondiente en la 
Secretaría General para ser agregado al expediente. 
 
PARAGRAFO: Una vez efectuada la consignación 
respectiva, el peticionario deberá colocarle al recibo de 
consignación el número del expediente y dirigirse la 
oficina de Pagaduría para que se le expida el 
correspondiente Recibo de Caja. 
 
CUARTO: Remítase copia de la presente providencia a  

 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
EDITH SALGADO ACOSTA 

Secretaria General (E) 
CARSUCRE 

 
 

AUTO No.1225 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto 2015 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Dejar sin efectos la Resolución No.0227 de 
30 de abril de 2013, expedida por CARSUCRE, por las 
razones expuestas en los considerandos. 
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SEGUNDO: El pozo identificado con el código 44-I-D-
PP-168, el cual se ubica en el predio Refugio de Limonar 
sector El Manzanillar- vía que comunica el casco urbano 
del municipio de Tolú, en un sitio definido por las 
siguientes coordenadas cartográficas: X=835.709, 
Y=1´548.443 PLANCHA: 44-I-D. ESCALA: 1:25:000 del 
IGAC, del señor ROGELIO CAMACHO MARTINEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.9.083.577 
de Cartagena, dejarlo como piezómetro, de conformidad 
con el artículo décimo segundo de la resolución No.0237 
de 30 de abril de 2013- 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo al señor ROGELIO CAMACHO 
MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No.9.083.577 de Cartagena, en la carrera 2 No.19-104 
Santiago de Tolú. 
 
CUARTO: Una vez notificada la presente providencia, 
remítase el expediente a la Subdirección de Gestión 
Ambiental, oficina de aguas subterránea, para que 
realicen visita y determinen la viabilidad de dejar el pozo 
como piezómetro. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso de reposición ante el 
Director General de CARSUCRE, dentro de los cinco (5) 
días hábiles a la notificación de la siguiente providencia.  
De conformidad con el artículo 50 y s.s. del régimen 
jurídico anterior. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 
 
 
 

AUTO No.1227 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SDIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 

de agosto de 2015 
 

DISPÓNE 
 
PRIMERO: Abrir investigación contra el señor ALONSO 
MANGONES MERCADO, identificado con cédula de 
ciudadanía No.6.857.836 de Montería, por la posible 
violación a la normatividad ambiental. 
 
SEGUNDO: Formular contra el señor ALONSO 
MANGONES MERCADO, identificado con cédula de 
ciudadanía No.6.857.836 de Montería, el siguiente pliego 
de cargos: 

 

 El señor ALONSO MANGONES MERCADO, 
presuntamente movilizó los productos 
forestales en la cantidad de dos (2) trozas de 
la especie Vara de Humo, siete (7) trozas de la 
especie Polvillo y 11 trozas dela especie 
trébol, equivalente a 0.075 M3, sin el 
respectivo Salvoconducto Unico para su 
movilización expedido por la autoridad 
ambiental competente, violando el artículo 74 
del decreto 1791 de 1996. 

 
TERCERO: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del pliego de cargos al 
presunto infractor, este directamente o mediante 
apoderado debidamente constituido, podrá presentar 
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que estime pertinentes y que sean 
conducentes, de conformidad al artícu8lo 25 de la Ley 
1333 de 21 de julio 21 de 2.009. 
 
PARAGRAFO: Los gastos que ocasionen la práctica de 
las pruebas serán a cargo de quien la solicite, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo único del 
artículo 25 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto 
administrativo a la Procuraduría Judicial, Ambiental y o 

de Agraria de Sucre, de conformidad al inciso final del 
artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
19993, publíquese la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno 
 
SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de 
su notificación. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
RICARDO BADUIN RICARDO 

Director General 
CARSUCRE 

 
 

AUTO No.1233 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto 2015 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Ordenar apertura de investigación contra el 
señor RAMIRO JOSE GONZALEZ VERGARA,  con el fin 
de verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción de las normas de protección ambiental de 
conformidad a lo señalado en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se 
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del 
artículo 22 de la ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo al señor RAMIRO JOSE GONZALEZ 
VERGARA, o su apoderado debidamente constituido. 
 
CUARTO: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad con el inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
QUINTO: Remítase en 2 ejemplares copia de la 
presente providencia y del informe técnico, obrantes en 
el expediente a folios 1, 2 Y 3, a la Fiscalía General de la 
Nación para asuntos ambientales en Barranquilla, para 
lo de su competencia. 
 
SEXTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 
 
SEPTIMO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 
 
 

AUTO No.1234 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto de 2015 
 

DISPÓNE 
 
PRIMERO: Abrir investigación contra el municipio El 
Roble, representado legalmente por el alcalde municipal, 
por la posible violación a la normatividad ambiental. 
 
SEGUNDO: Formular contra  al municipio de El Roble, 
representado legalmente por su Alcalde municipal,  el 
siguiente pliego de cargos: 
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 El municipio El Roble representado legalmente 
por el alcalde municipal y/o quien haga sus 
veces, presuntamente realizó la tala de seis 
(6) árboles de la especie Trébol (Platymiscuim 
pinnatun), sin permiso de CARSUCRE,  
ocasionó afectaciones a la biodiversidad, 
violando el artículo 1º numeral 2 de la Ley 99 
de 1993. 

 El municipio el Roble representado legalmente 
por el alcalde municipal y/o quien haga sus 
veces,  presuntamente realizó la tala de seis 
(6) árboles de la especie Trébol (Platymiscuim 
pinnatun) en las coordenadas X:856145 Y: 
1520463 Z: 61MSNM, los cuales fueron 
arrancados aparentemente por maquinaria de 
arrase en un lote al parecer de propiedad del 
municipio de El Roble, sin  permiso de 
CARSUCRE, se desprotegió el paisaje 
violando el artículo 8º literal j del Decreto 2811 
de 1974. 

 El municipio El Roble representado lealmente 
por el alcalde municipal y/o quien haga sus 
veces presuntamente realizó la tala de seis (6) 
árboles de la especie Trébol (Platymiscum 
pinnatun), sin permiso de CARSUCRE, 
violando el artículo 23 del Decreto 2791 de 
1996. 

 
TERCERO: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del pliego de cargos al 
presunto infractor, este directamente o mediante 
apoderado debidamente constituido, podrá presentar 
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que estime pertinentes y que sean 
conducentes, de conformidad al artícu8lo 25 de la Ley 
1333 de 21 de julio 21 de 2.009. 
 
PARAGRAFO: Los gastos que ocasionen la práctica de 
las pruebas serán a cargo de quien la solicite, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo único del 
artículo 25 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto 
administrativo a la Procuraduría Judicial, Ambiental y o 
de Agraria de Sucre, de conformidad al inciso final del 
artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
19993, publíquese la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno 
 
SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de 
su notificación. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
RICARDO BADUIN RICARDO 

Director General 
CARSUCRE 

 
 

AUTO No.1235 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto de 2015 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Abrir investigación contra el señor JUAN 
BAUTISTA CORDERO, identificado con cédula de 
ciudadanía No.15.672.569 de Planeta Rica, por la 
posible violación a la normatividad ambiental. 
 
SEGUNDO: Formular contra  el señor JUAN BAUTISTA 
CORDERO,  el siguiente pliego de cargos: 

 

 El señor JUAN BAUTISTA CORDERO, 
presuntamente realizó la tala de UN (1) árbol 
de la especie Guacamayo (Albiza carbonaria), 
obtuvo 2 postes, 9 listones y 12 varillas, sin 
permiso de CARSUCRE,  ocasionó 
afectaciones a la biodiversidad, violando el 
artículo 1º numeral 2 de la Ley 99 de 1993. 

 El señor JUAN BAUTISTA CORDERO, 
presuntamente realizó la tala de UN (1) árbol 
de la especie Guacamayo (Albiza carbonaria), 

obtuvo 2 postes, 9 listones y 12 varillas, sin 
permiso de CARSUCRE, el cual se encontraba 
plantado en la PARCELA No.21 ubicada en  la 
veredas, sin  permiso de CARSUCRE, 
ocasionó la disminución de las especies 
animales y vegetales presentes en el sector 
violando el artículo 8º literal j del decreto 2711 
de 1974. 

 El señor JUAN BAUTISTA CORDERO, 
presuntamente realizó la tala de UN (1) árbol 
de la especie Guacamayo (Albiza carbonaria), 
obtuvo 2 postes, 9 listones y 12 varillas, sin 
permiso de CARSUCRE,  violando el artículo 
23 del Decreto 2791 de 1996. 

 
TERCERO: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del pliego de cargos al 
presunto infractor, este directamente o mediante 
apoderado debidamente constituido, podrá presentar 
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que estime pertinentes y que sean 
conducentes, de conformidad al artícu8lo 25 de la Ley 
1333 de 21 de julio 21 de 2.009. 
 
PARAGRAFO: Los gastos que ocasionen la práctica de 
las pruebas serán a cargo de quien la solicite, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo único del 
artículo 25 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto 
administrativo a la Procuraduría Judicial, Ambiental y o 
de Agraria de Sucre, de conformidad al inciso final del 
artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
19993, publíquese la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno 
 
SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de 
su notificación. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
RICARDO BADUIN RICARDO 

Director General 
CARSUCRE 

 
 

AUTO No.1237 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto de 2015 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Abrir investigación contra el señor MILTON 
ANTONIO MENDOZA PARRA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 92.526.011 de San Pedro- Sucre, por 
la posible violación a la normatividad ambiental. 
 
SEGUNDO: Formular contra el señor MILTON 
ANTONIO MENDOZA PARRA, el siguiente pliego de 
cargos: 

 

 El señor MILTON ANTONIO MENDOZA 
PARRA, presuntamente movilizó los productos 
forestales en la cantidad de SEIS (6) jornales 
de Palma Amarga sin el respectivo 
Salvoconducto Unico para su movilización 
expedido por la autoridad ambiental 
competente, violando el artículo 74 del decreto 
1791 de 1996. 

 
TERCERO: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del pliego de cargos al 
presunto infractor, este directamente o mediante 
apoderado debidamente constituido, podrá presentar 
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que estime pertinentes y que sean 
conducentes, de conformidad al artícu8lo 25 de la Ley 
1333 de 21 de julio 21 de 2.009. 
 
PARAGRAFO: Los gastos que ocasionen la práctica de 
las pruebas serán a cargo de quien la solicite, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo único del 
artículo 25 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
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CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto 
administrativo a la Procuraduría Judicial, Ambiental y o 
de Agraria de Sucre, de conformidad al inciso final del 
artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
19993, publíquese la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno 
 
SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de 
su notificación. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
RICARDO BADUIN RICARDO 

Director General 
CARSUCRE 

 
 

AUTO No.1238 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto 2015 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Ordenar apertura de investigación contra la 
EMPRESA INTERCONECCION ELECTRICA S.A. ISA, 
matrícula 21-033962-4 a través  del gerente señor 
JAVIER G. GUTIERREZ PEMBERTHY, identificado con 
cédula de ciudadanía No.19.168.740,  con el fin de 
verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción de las normas de protección ambiental de 
conformidad a lo señalado en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se 
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del 
artículo 22 de la ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo a la EMPRESA INTERCONECCION 
ELECTRICA S.A. ISA, matrícula 21-033962-4 a través  
del gerente señor JAVIER G. GUTIERREZ 
PEMBERTHY, identificado con cédula de ciudadanía 
No.19.168.740, o su apoderado debidamente 
constituido. 
 
CUARTO: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad con el inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 
 
 

AUTO No.1239 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto 2015 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Ordenar apertura de investigación contra el 
señor ELIVER DE HOYOS AVILA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 92.276.381 beneficiario del 
Contrato de Concesión No. HJJ15011 de INGEOMINAS, 
para las actividades de un yacimiento de materiales de 

construcción, el cual está localizado en el municipio de 
Toluviejo y de la Licencia Ambiental concedida por esta 
entidad, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción de las normas de protección 
ambiental de conformidad a lo señalado en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se 
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del 
artículo 22 de la ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo al señor ELIVER DE HOYOS AVILA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 92.276.381, o 
su apoderado debidamente constituido. 
 
CUARTO: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad con el inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 

 
AUTO No.1240 

 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto de 2015 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Abrir investigación contra los señores 
EVERALDO SIERRA VITOLA, identificado con cédula de 
ciudadanía No.92.525.992 de Sincelejo y ABEL JOSE 
ROMERO MARQUEZ, por la posible violación a la 
normatividad ambiental. 
 
SEGUNDO: Formular contra los señores EVERALDO 
SIERRA VITOLA, identificado con cédula de ciudadanía 
No.92.525.992 de Sincelejo y ABEL JOSE ROMERO 
MARQUEZ, el siguiente pliego de cargos: 

 

 Los señores EVERALDO SIERRA VITOLA, 
identificado con cédula de ciudadanía 
No.92.525.992 de Sincelejo y ABEL JOSE 
ROMERO MARQUEZ, presuntamente 
movilizaron los productos forestales 
relacionados mediante Acta No.10392 de 16 
de septiembre de 2014, en la cantidad de 
sesenta y dos (62) bloques equivalente a 1.09 
M3 con la guía de movilización No.013-
0078333 expedida por la Seccional ICA- 
Sucre, excediendo el volumen autorizado, 
violando el artículo 74 del Decreto 1791 de 
1996. 

 
TERCERO: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del pliego de cargos al 
presunto infractor, este directamente o mediante 
apoderado debidamente constituido, podrá presentar 
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que estime pertinentes y que sean 
conducentes, de conformidad al artícu8lo 25 de la Ley 
1333 de 21 de julio 21 de 2.009. 
 
PARAGRAFO: Los gastos que ocasionen la práctica de 
las pruebas serán a cargo de quien la solicite, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo único del 
artículo 25 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto 
administrativo a la Procuraduría Judicial, Ambiental y o 
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de Agraria de Sucre, de conformidad al inciso final del 
artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
QUINTO: Remítase en dos ejemplares copia de Acta de 
incautación de fecha 23 de agosto, Acta de decomiso 
No.10392 de fecha 16 de septiembre de 2014, copia 
delos informes rendidos por la Subdirección de Gestión 
Ambiental y de la presente providencia, a la Fiscalía 
General de la Nación para asuntos ambientales en 
Barranquilla, para lo de su competencia. 
 
SEXTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
19993, publíquese la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Corporación. 
 
SEPTIMO: Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno 
 
OCTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecha de 
su notificación. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
RICARDO BADUIN RICARDO 

Director General 
CARSUCRE 

 

 
AUTO No.1241 

 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto de 2015 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Abrir investigación contra la señora MIRIAM 
SANCHEZ CHADID, identificada con cédula de 
ciudadanía No.33.123.768 de Cartagena, por la posible 
violación a la normatividad ambiental. 
 
SEGUNDO: Formular contra la señora MIRIAM 
SANCHEZ CHADID, identificada con cédula de 
ciudadanía No.33.123.768 de Cartagena,  el siguiente 
pliego de cargos: 

 

 La señora MIRIAM SANCHEZ CHADID, 
presuntamente realizó la tala de UN (1) árbol 
de la especie Mango (Mangifera indica), 
ocasionando afectaciones a la biodiversidad, 
violando el artículo 1º numeral 2 de la Ley 99 
de 1993. 

 La señora MIRIAM SANCHEZ CHADID, 
presuntamente realizó la tala de UN (1) árbol 
de la especie Mango (Mangifera indica) el cual 
se encontraba plantado en la calle 25ª No.36ª 
– 125 barrio Venecia, municipio de Sincelejo, 
en las coordenadas X:856962 Y: 152.1414 Z: 
21Mmiso de CARSUCRE, se desprotegió el 
paisaje, violando el artículo 8º literal j del 
Decreto 2811 de 1974. 

 La señora MIRIAM SANCHEZ CHADID, 
presuntamente realizó la tala de UN (1) árbol 
de la especie Mango (Mangifera indica), sin 
permiso de CARSUCRE,  violando el artículo 
23 del Decreto 2791 de 1996. 

 
TERCERO: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del pliego de cargos al 
presunto infractor, este directamente o mediante 
apoderado debidamente constituido, podrá presentar 
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que estime pertinentes y que sean 
conducentes, de conformidad al artícu8lo 25 de la Ley 
1333 de 21 de julio 21 de 2.009. 
 
PARAGRAFO: Los gastos que ocasionen la práctica de 
las pruebas serán a cargo de quien la solicite, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo único del 
artículo 25 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto 
administrativo a la Procuraduría Judicial, Ambiental y o 
de Agraria de Sucre, de conformidad al inciso final del 
artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
19993, publíquese la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Corporación. 

 
SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno 
 
SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de 
su notificación. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
RICARDO BADUIN RICARDO 

Director General 
CARSUCRE 

 
AUTO No.1242 

 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 

CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 
agosto de 2015 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Abrir investigación contra la señora 
DELSAID NOVOA, residente en la ciudadela Tierra 
Grata II etapa, municipio de Sincelejo-Sucre, por la 
posible violación a la normatividad ambiental. 
 
SEGUNDO: Formular contra la señora DELSAIDA 
NOVOA,  el siguiente pliego de cargos: 

 

 La señora DELSAIDA NOVOA, presuntamente 
realizó la tala de UN (1) árbol de la especie 
Campano (Pithecellobium saman), sin tener 
permiso de CARSUCRE ocasionando 
afectaciones a la biodiversidad, violando el 
artículo 1º numeral 2 de la Ley 99 de 1993. 

 La señora DELSAIDA NOVOA, presuntamente 
realizó la tala de UN (1) árbol de la especie 
Campano (Pithecellobium saman), sin tener 
permiso de CARSUCRE, el cual se encontraba 
plantado en un lote de terreno colindante con 
el RESTAURANTE YULIMAR, en las 
coordenadas X:0855812 Y:1523005 Z: 180m, 
municipio de Sincelejo, se desprotegió el 
paisaje, violando el artículo 8º literal j del 
Decreto 2811 de 1974. 

 La señora DELSAIDA NOVOA, presuntamente 
realizó la tala de UN (1) árbol de la especie 
Campano (Pithecellobium saman), sin tener 
permiso de CARSUCRE, ocasionó la 
disminución de las especies animales y 
vegetales presentes en el sector, violando el 
artículo 8 literal g del Decreto 2811 de 1974. 

 La señora DELSAIDA NOVOA, presuntamente 
realizó la tala de UN (1) árbol de la especie 
Campano (Pithecellobium saman), sin tener 
permiso de CARSUCRE,  violando el artículo 
23 del Decreto 2791 de 1996. 

 
TERCERO: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del pliego de cargos al 
presunto infractor, este directamente o mediante 
apoderado debidamente constituido, podrá presentar 
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que estime pertinentes y que sean 
conducentes, de conformidad al artícu8lo 25 de la Ley 
1333 de 21 de julio 21 de 2.009. 
 
PARAGRAFO: Los gastos que ocasionen la práctica de 
las pruebas serán a cargo de quien la solicite, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo único del 
artículo 25 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto 
administrativo a la Procuraduría Judicial, Ambiental y o 
de Agraria de Sucre, de conformidad al inciso final del 
artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
19993, publíquese la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno 
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SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de 
su notificación. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
RICARDO BADUIN RICARDO 

Director General 
CARSUCRE 

 
 

AUTO No.1243 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto 2015 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Ordenar apertura de investigación contra  la 
Asociación de Mineros del Piñal ASODEALPI NIT 
900208460-4 a través de su representante legal MARIO 
RAFAEL ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía 
No.9.310.345, beneficiario del Contrato de Concesión 
No. KKH-08511 expedido por el Servicio Geológico de 
Colombia y de la Licencia Ambiental concedida por esta 
entidad, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción de las normas de protección 
ambiental de conformidad a lo señalado en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se 
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del 
artículo 22 de la ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo a la Asociación de Mineros del Piñal 
ASODEALPI NIT 900208460-4 a través de su 
representante legal MARIO RAFAEL ARIAS, identificado 
con cédula de ciudadanía No.9.310.345, o su apoderado 
debidamente constituido. 
 
CUARTO: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad con el inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 

 

 
AUTO No.1244 

 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto de 2015 
 

DISPÓNE 
 
PRIMERO: Abrir investigación contra del señor 
NICOLAS MARTINEZ SABALA, residente en Toluviejo, 
por la posible violación a la normatividad ambiental. 
 
SEGUNDO: Formular contra el señor NICOLAS 
MARTINEZ SABALA,  el siguiente pliego de cargos: 

 

 El señor NICOLAS MARTINEZ SABALA, 
presuntamente con la tala de DOS (2) árboles 
de la especie Guáimaro (Brosimun alicastrum), 
sin tener permiso de CARSUCRE ocasionando 
afectaciones a la biodiversidad, violando el 
artículo 1º numeral 2 de la Ley 99 de 1993. 

 El señor NICOLAS MARTINEZ SABALA, 
presuntamente con la tala de DOS (2) árboles 
de la especie Guáimaro (Brosimun alicastrum), 

sin tener permiso de CARSUCRE, los cuales 
se encontraban plantados en la vereda La 
Esperanza, en las coordenadas X:0846912 
Y:1533681 Z: 92m, municipio de Toluviejo- 
Sucre, se desprotegió el paisaje, violando el 
artículo 8º literal j del Decreto 2811 de 1974. 

 El señor NICOLAS MARTINEZ SABALA, 
presuntamente con la tala de DOS (2) árboles 
de la especie Guáimaro (Brosimun alicastrum), 
sin tener permiso de CARSUCRE, ocasionó la 
disminución de las especies animales y 
vegetales presentes en el sector, violando el 
artículo 8 literal g del Decreto 2811 de 1974. 

 El señor NICOLAS MARTINEZ SABALA, 
presuntamente con la tala de DOS (2) árboles 
de la especie Guáimaro (Brosimun alicastrum), 
sin tener permiso de CARSUCRE,  violando el 
artículo 23 del Decreto 2791 de 1996. 

 
TERCERO: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del pliego de cargos al 
presunto infractor, este directamente o mediante 
apoderado debidamente constituido, podrá presentar 
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que estime pertinentes y que sean 
conducentes, de conformidad al artícu8lo 25 de la Ley 
1333 de 21 de julio 21 de 2.009. 
 
PARAGRAFO: Los gastos que ocasionen la práctica de 
las pruebas serán a cargo de quien la solicite, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo único del 
artículo 25 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto 
administrativo a la Procuraduría Judicial, Ambiental y o 
de Agraria de Sucre, de conformidad al inciso final del 
artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
19993, publíquese la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno 
 
SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de 
su notificación. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
RICARDO BADUIN RICARDO 

Director General 
CARSUCRE 

 
 
 

AUTO No.1245 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto de 2015 
 

DISPÓNE 
 
PRIMERO: Abrir investigación contra el señor MANUEL 
AMAYA VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No.6.817.411 de Sincelejo, por la posible violación a la 
normatividad ambiental. 
 
SEGUNDO: Formular contra el señor MANUEL AMAYA 
VELEZ, el siguiente pliego de cargos: 

 

 El señor MANUEL AMAYA VELEZ, 
presuntamente movilizó los productos 
forestales en la cantidad de dieciséis (16) 
listones de la especie Guáimaro, equivalente a  
0.56 M3, sin el respectivo Salvoconducto 
Unico para su movilización expedido por la 
autoridad ambiental competente, violando el 
artículo 74 del Decreto 1791 de 1996. 

 
TERCERO: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del pliego de cargos al 
presunto infractor, este directamente o mediante 
apoderado debidamente constituido, podrá presentar 
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que estime pertinentes y que sean 
conducentes, de conformidad al artícu8lo 25 de la Ley 
1333 de 21 de julio 21 de 2.009. 
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PARAGRAFO: Los gastos que ocasionen la práctica de 
las pruebas serán a cargo de quien la solicite, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo único del 
artículo 25 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto 
administrativo a la Procuraduría Judicial, Ambiental y o 
de Agraria de Sucre, de conformidad al inciso final del 
artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
19993, publíquese la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno 
 
SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de 
su notificación. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
RICARDO BADUIN RICARDO 

Director General 
CARSUCRE 

 
 
 

AUTO No.1246 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto 2015 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Ordenar apertura de investigación contra el 
señor FRANCISCO MEDINA RUIZ, con el fin de verificar 
los hechos u omisiones constitutivas de infracción de las 
normas de protección ambiental de conformidad a lo 
señalado en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se 
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del 
artículo 22 de la ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo al señor FRANCISCO MEDINA RUIZ, o su 
apoderado debidamente constituido. 
 
CUARTO: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad con el inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 
 
 

AUTO No.1247 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto 2015 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Ordenar apertura de investigación contra el 
CONDOMINIO BAHIA BLANCA, Matricula No.00049456 
a través de su propietario el señor HENRY DE JESUS 
AGUIRRE RAMIEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No.70100334, con el fin de verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción de las 
normas de protección ambiental de conformidad a lo 

señalado en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se 
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del 
artículo 22 de la ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo al CONDOMINIO BAHIA BLANCA, 
Matricula No.00049456 a través de su propietario el 
señor HENRY DE JESUS AGUIRRE RAMIEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No.70100334 en 
la calle 33 No.42B-05 barrio San Diego, municipio de 
Medellín, email: reserva bahiablancacondominio.com, o 
su apoderado debidamente constituido. 
 
CUARTO: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad con el inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 
 
 

AUTO No.1248 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto 2015 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Ordenar apertura de investigación contra el 
municipio de San Pedro a través del alcalde municipal 
y/o quien haga sus veces, con el fin de verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción de las 
normas de protección ambiental de conformidad a lo 
señalado en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se 
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del 
artículo 22 de la ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo al Municipio de San Pedro a través del 
alcalde municipal y/o quien haga sus veces. 
 
CUARTO: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad con el inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 
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AUTO No.1249 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto 2015 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Ordenar apertura de investigación contra el 
señor EMIRO DE JESUS PEREZ VERGARA, 
identificado con cédula de ciudadanía No.6.810.002 en 
su calidad de concesionario del Contrato de Concesión 
No.JG1-11383 de INGEOMINAS y de la Licencia 
Ambiental concedida por esta entidad, con el fin de 
verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción de las normas de protección ambiental de 
conformidad a lo señalado en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se 
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del 
artículo 22 de la ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo al señor EMIRO DE JESUS PEREZ 
VERGARA, identificado con cédula de ciudadanía 
No.6.810.002, o su apoderado debidamente constituido. 
 
CUARTO: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad con el inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 
 
 

AUTO No.1250 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE.  DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto 2015 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Ordenar apertura de investigación contra el 
municipio de Sincelejo NIT 800.104.062-6 representado 
legalmente por el señor JAIRO FERNANDEZ 
QUESSEP, en su calidad de Alcalde municipal, con el fin 
de verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción de las normas de protección ambiental de 
conformidad a lo señalado en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se 
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del 
artículo 22 de la ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo al municipio de Sincelejo NIT 
800.104.062-6 representado legalmente por el señor 
JAIRO FERNANDEZ QUESSEP, en su calidad de 
Alcalde municipal y/o quien haga sus veces, o su 
apoderado debidamente constituido. 
 
CUARTO: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad con el inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 

 
SEXTO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 
 
 

AUTO No.1251 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto de 2015 
 

DISPÓNE 
 
PRIMERO: Abrir investigación contra el señor RAFAEL 
ENRIQUE JULIO DIAZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No.73.549.190 del Carmen de Bolívar, por la 
posible violación a la normatividad ambiental. 
 
SEGUNDO: Formular contra el señor RAFAEL 
ENRIQUE JULO DIAZ, el siguiente pliego de cargos: 

 

 El señor RAFAEL ENRIQUE JULIO DIAZ, 
presuntamente movilizó los productos 
forestales en la cantidad de DOS MIL (2.000) 
bloques de la especie Caracolí, Roble y Cedro,  
sin el respectivo Salvoconducto Unico para su 
movilización expedido por la autoridad 
ambiental competente, violando el artículo 74 
del Decreto 1791 de 1996. 

 El señor RAFAEL ENRIQUE JULIO DIAZ, 
presuntamente movilizó los productos 
forestales de la especie Caracolí (Anacardium 
Execelsum), la cual se encuentra vedada en la 
jurisdicción de CARSUCRE, violando la 
Resolución No.0613 de 26 de julio de 2001 
expedida por CARSUCRE. 

 
TERCERO: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del pliego de cargos al 
presunto infractor, este directamente o mediante 
apoderado debidamente constituido, podrá presentar 
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que estime pertinentes y que sean 
conducentes, de conformidad al artícu8lo 25 de la Ley 
1333 de 21 de julio 21 de 2.009. 
 
PARAGRAFO: Los gastos que ocasionen la práctica de 
las pruebas serán a cargo de quien la solicite, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo único del 
artículo 25 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
CUARTO: Solicítesele al señor RAFAEL ENRIQUE 
JULIO DIAZ, informe a esta entidad como obtuvo los 
productos forestales de la especie Caracolí (Ancacadium 
Execelsum), que fueron objeto de decomiso definitivo. 
Désele un término de cinco (5) días. 
 
QUINTO: Comuníquese el contenido del presente acto 
administrativo a la Procuraduría Judicial, Ambiental y o 
de Agraria de Sucre, de conformidad al inciso final del 
artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
SEXTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
19993, publíquese la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Corporación. 
 
SEPTIMO: Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno 
 
OCTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecha de 
su notificación. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
RICARDO BADUIN RICARDO 

Director General 
CARSUCRE 
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AUTO No.1253 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 10 de 

agosto 2015 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Ordenar apertura de investigación contra el 
señor DANIE FELIPE MERLANO PORRAS, identificado 
con cédula de ciudadanía No.92.540.811, en su calidad 
de propietario de la Trituradora La Tomita NIT 9254811-
8, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción de las normas de protección 
ambiental de conformidad a lo señalado en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se 
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del 
artículo 22 de la ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo al señor DANIEL FELIPE MERLANO 
PORRAS, identificado con cédula de ciudadanía 
No.92.540.811, en su calidad de propietario de la 
Trituradora La Tomita NIT 9254811-8, en la carrera 40 
No.27-139 barrio Venecia, Municipio de Sincelejo, o su 
apoderado debidamente constiotutivo.. 
 
CUARTO: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad con el inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 

 
AUTO No.1254 

 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 13 

de agosto de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por el 
MUNICIPIO DE SAN ONOFRE, identificado con NIT 
892.200.592-3 representado legalmente por el señor 
NELSON DE JESUS PINEDA LOZANO, en su calidad 
de Alcalde, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
9.040.066 expedida en San Onofre-Sucre, encaminada a 
obtener permiso de Ocupación de Cauce para el 
proyecto CANALIZACION DEL ARROYO EL PALMAR 
EN  EL CORREGIMIENTO DE BERRUGAS, municipio 
de San Onofre, departamento de Sucre. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que personal de dicha 
dependencia efectúen la liquidación para los costos de 
evaluación y seguimiento, para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
TERCERO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación, a costas del interesado  
quien debe consignar a favor de CARSUCRE en la 
cuenta corriente No.650-04031-4 del Banco Popular, la 
suma de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($12.779.00), por cada página y 
entregar el recibo de caja correspondiente en la 
Secretaría General para ser agregado al expediente. 
 
PARAGRAFO: Una vez efectuada la consignación 
respectiva, el peticionario deberá colocarle al recibo de 

consignación el número del expediente y dirigirse la 
oficina de Pagaduría para que se le expida el 
correspondiente Recibo de Caja. 
 
CUARTO: Remítase copia de la presente providencia a  

 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
EDITH SALGADO ACOSTA 

Secretaria General (E) 
CARSUCRE 

 
AUTO No.1255 

 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 13 

de agosto de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por la 
ARMDA NACIONAL- ESTACION DE GUARDACOSTA 
COVEÑAS, identificada con NIT 8001416457, 
representada legalmente por el Capitán de Corbeta 
JORGE MARIO SANCHEZ GARCIA, identificado con 
cédula de ciudadanía No.3.805.770 expedida en 
Cartagena-Bolívar, encaminada a obtener permiso de 
Vertimientos de la Estación de Guardacosta Coveñas, 
localizada en la vía Nacional 90 frene BEIM, municipio 
de Coveñas, departamento de Sucre. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que personal de dicha 
dependencia efectúen la liquidación para los costos de 
evaluación y seguimiento, para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
TERCERO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación, a costas del interesado  
quien debe consignar a favor de CARSUCRE en la 
cuenta corriente No.650-04031-4 del Banco Popular, la 
suma de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($12.779.00), por cada página y 
entregar el recibo de caja correspondiente en la 
Secretaría General para ser agregado al expediente. 
 
PARAGRAFO: Una vez efectuada la consignación 
respectiva, el peticionario deberá colocarle al recibo de 
consignación el número del expediente y dirigirse la 
oficina de Pagaduría para que se le expida el 
correspondiente Recibo de Caja. 
 
CUARTO: Remítase copia de la presente providencia a  

 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
EDITH SALGADO ACOSTA 

Secretaria General (E) 
CARSUCRE 

 
 

AUTO No.1281 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 18 

de agosto de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por el señor 
ALEXNDER URDANETA VILORIA, identificado con 
cédula de ciudadanía No.383.146 en su calidad de 
Representante legal de RECLLECT SOLUCIONES 
OFFSHORE S.A.S identificado con NIT 900864515-3  
encaminada a obtener Revisión y Evaluación del Plan de 
Contingencia de RECOLLECT SOLUCIONES 
OFFSHORE S.A.S, municipio de Coveñas, 
departamento de Sucre. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que personal de dicha 
dependencia efectúen la liquidación para los costos de 
evaluación y seguimiento, para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
TERCERO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación, a costas del interesado  
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quien debe consignar a favor de CARSUCRE en la 
cuenta corriente No.650-04031-4 del Banco Popular, la 
suma de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($12.779.00), por cada página y 
entregar el recibo de caja correspondiente en la 
Secretaría General para ser agregado al expediente. 
 
PARAGRAFO: Una vez efectuada la consignación 
respectiva, el peticionario deberá colocarle al recibo de 
consignación el número del expediente y dirigirse la 
oficina de Pagaduría para que se le expida el 
correspondiente Recibo de Caja. 
 
CUARTO: Remítase copia de la presente providencia a  

 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
EDITH SALGADO ACOSTA 

Secretaria General (E) 
CARSUCRE 

 
 
 

AUTO No.1305 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 18 

de agosto de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por 
INVERSIONES  GILMAR LIMITTADA, identificada con 
NIT 900364178-9 representada legalmente por el señor 
MOISES DAVID GIL GIL, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.1.102.794-099 en su calidad de 
Representante legal de la Estación  de Servicio SANTA 
MONICA, encaminada a obtener permiso de vertimientos 
de la Estación de Servicio localizada en la calle 57-1036 
m 2 troncal de occidente, municipio de Sincelejo, 
departamento de Sucre. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que personal de dicha 
dependencia efectúen la liquidación para los costos de 
evaluación y seguimiento, para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
TERCERO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación, a costas del interesado  
quien debe consignar a favor de CARSUCRE en la 
cuenta corriente No.650-04031-4 del Banco Popular, la 
suma de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($12.779.00), por cada página y 
entregar el recibo de caja correspondiente en la 
Secretaría General para ser agregado al expediente. 
 
PARAGRAFO: Una vez efectuada la consignación 
respectiva, el peticionario deberá colocarle al recibo de 
consignación el número del expediente y dirigirse la 
oficina de Pagaduría para que se le expida el 
correspondiente Recibo de Caja. 
 
CUARTO: Remítase copia de la presente providencia a  

 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
EDITH SALGADO ACOSTA 

Secretaria General (E) 
CARSUCRE 

 
AUTO No.1317 

 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE.  DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 18 de 

agosto 2015 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Ordenar apertura de investigación contra el 
municipio de Corozal, a través del Alcalde municipal y la 
Junta Administradora de Acueducto del Mamón, con el 
fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción de las normas de protección ambiental de 
conformidad a lo señalado en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 

SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se 
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del 
artículo 22 de la ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo al municipio de Corozal a través del 
Alcalde y a la Junta Administradora del Acueducto del 
Mamón, a través de su representante legal y/o quien 
haga sus veces. 
 
CUARTO: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad con el inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 

 
AUTO No.1332 

 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 31 

de agosto de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por 
INVERSIOONES GILMARK LIMITADA, identificada 
TANA,  NIT 900364178-9, representada legalmente por 
el señor MOISES DAVID GIL GIL, identificado con 
cédula de ciudadanía No.1.102.794.099 en su calidad de 
Representante legal de la estación de servicio de 
combustible LA SULTANA, encaminada a obtener 
permiso de Vertimientos de la Estación de Servicio 
localizada en la carrera 26 No. 21-10B municipio de 
Sincelejo, departamento de Sucre. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que personal de dicha 
dependencia efectúen la liquidación para los costos de 
evaluación y seguimiento, para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
TERCERO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación, a costas del interesado  
quien debe consignar a favor de CARSUCRE en la 
cuenta corriente No.650-04031-4 del Banco Popular, la 
suma de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($12.779.00), por cada página y 
entregar el recibo de caja correspondiente en la 
Secretaría General para ser agregado al expediente. 
 
PARAGRAFO: Una vez efectuada la consignación 
respectiva, el peticionario deberá colocarle al recibo de 
consignación el número del expediente y dirigirse la 
oficina de Pagaduría para que se le expida el 
correspondiente Recibo de Caja. 
 
CUARTO: Remítase copia de la presente providencia a  

 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
EDITH SALGADO ACOSTA 

Secretaria General (E) 
CARSUCRE 
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AUTO No.13333 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 31 

de agosto de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por el señor 
RAUL ANTONIO TAMARA ROSA, identificado con 
cédula de ciudadanía No.13.819.930 expedida en 
Bucaramanga- Santander, encaminada obtener permiso 
para aprovechar la cantidad de CINCO (5) árboles de las 
especies Roble (3), Orejero (2) y Mango (1), los cuales 
se encuentran plantados en el lote urbano ubicado en la 
Tr 12ª No.29-44 barrio La Terraza, municipio de 
Sincelejo, departamento de Sucre, de conformidad al 
Decreto 1791 de 4 de octubre de 1.996. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que designe el personal que 
hará la respectiva visita técnica al sitio en mención y 
rinda el informe correspondiente dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la práctica de la misma. 
 
TERCERO: Si se verifica al momento de la visita que en 
el predio objeto de la solicitud se ha iniciado actividades 
de intervención relacionadas con la ejecución del 
aprovechamiento, por parte del peticionario o de un 
tercero, la entidad se abstendrá de continuar con el 
trámite hasta tanto se defina el proceso contravencional. 
 
CUARTO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
EDITH SALGADO ACOSTA 

Secretaria General (E) 
CARSUCRE 

 

 
AUTO No.1341 

 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 31 de 

agosto 2015 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Ordenar apertura de investigación contra la 
empresa EMPAGAR S.A. E.S.P. NIT 900264081 a 
través de su representante legal y/o quine haga sus 
veces, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción de las normas de protección 
ambiental de conformidad a lo señalado en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se 
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del 
artículo 22 de la ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo a la empresa EMPAGAR S.A. E.S.P. NIT 
900264081 a través de su representante legal señor 
JAIR ORTEGA, 
 
CUARTO: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad con el inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 

AUTO No.1435 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 31 de 

agosto de 2015 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Abrir investigación contra la IPS ORAL 
DENT NIT 900.137.290-3, a través de su representante 
legal y/o quien haga sus veces, por la posible violación a 
la normatividad ambiental. 
 
SEGUNDO: Formular contra  la IPS ORAL DENT NIT 
900.137.290-3, representada legalmente por la señora 
LORENA BALLESTA GARCIA, el siguiente pliego de 
cargos: 

 

 La IPS ORAL DENT, representada legalmente 
por el Gerente y/o quien haga sus veces, 
presuntamente debe presentar ante 
CARSUCRE, los informes de gestión 
completos para el periodo 2014, con sus 
correspondientes indicadores de gestión 
donde especifique el manejo y gestión de los 
residuos peligrosos generados durante la 
presentación de los servicios de salud.  Estos 
indicadores son:  indicador de capacitación 
que debe contener los registros fotográficos, 
listado de asistencia y certificación, indicador 
de beneficio, indicador de accidentalidad y el 
indicador de destinación, Violando el numeral 
7.2.10 de la Resolución No.1164 de 2002 y 
demás normas concordantes. 

 La IPS ORAL DENT, representada legalmente 
por el Gerente y/o quien haga sus veces,  
presuntamente no se encuentra inscrito en el 
Registro de Generadores de Residuos 
Peligrosos violando el Decreto 4741 de 2005 y 
la Resolución No.1362 de 2007 y demás 
normas concordantes. 

 La IPS ORAL DENT, representada legalmente 
por el Gerente y/o quien haga sus veces, 
presuntamente no cumple con las condiciones 
de almacenamiento central de la institución, 
incumpliendo la Resolución No.0371 de 9 de 
mayo de 2014 expedida por CARSUCRE y 
violando la Resolución 1164 de 2002 y demás 
normas concordantes. 

 La IPS ORAL DENT, representada legalmente 
por el Gerente y/o quien haga sus veces,  
presuntamente no cumple con la presentación 
de la constancia de la caracterización 
cualitativa cuantitativa de los residuos líquidos 
provenientes de las actividades que llevan a 
cabo durante la prestación de los servicios 
odontológicos que actualmente presta la 
institución a sus beneficiarios, violando la 
Resolución No.1164 de 2002 y demás normas 
concordantes. 

 
TERCERO: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del pliego de cargos al 
presunto infractor, este directamente o mediante 
apoderado debidamente constituido, podrá presentar 
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que estime pertinentes y que sean 
conducentes, de conformidad al artícu8lo 25 de la Ley 
1333 de 21 de julio 21 de 2.009. 
 
PARAGRAFO: Los gastos que ocasionen la práctica de 
las pruebas serán a cargo de quien la solicite, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo único del 
artículo 25 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto 
administrativo a la Procuraduría Judicial, Ambiental y o 
de Agraria de Sucre, de conformidad al inciso final del 
artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
19993, publíquese la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno. 
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SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de 
su notificación. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
RICARDO BADUIN RICARDO 

Director General 
CARSUCRE 

 

 
AUTO No.1452 

 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 31 de 

agosto de 2015 
 

DISPÓNE 
 
PRIMERO: Abrir investigación contra el señor NICOLAS 
JOSE CORDERO MEJIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No.9.083.493 de Cartagena, por la posible 
violación a la normatividad ambiental. 
 
SEGUNDO: Formular contra el señor NICOLAS JOSE 
CORDERO MEJIA, el siguiente pliego de cargos: 

 

 El señor NICOLAS JOSE CORDERO MEJIA, 
presuntamente movilizó los productos 
forestales en la cantidad de UN (1)  tablón, 
cuatro (4) listones y diez (19) varetillas de la 
especie Orejero, equivalente a 0.16 M3,  sin el 
respectivo Salvoconducto Unico para su 
movilización expedido por la autoridad 
ambiental competente, violando el artículo 74 
del Decreto 1791 de 1996. 
 

TERCERO: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del pliego de cargos al 
presunto infractor, este directamente o mediante 
apoderado debidamente constituido, podrá presentar 
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que estime pertinentes y que sean 
conducentes, de conformidad al artícu8lo 25 de la Ley 
1333 de 21 de julio 21 de 2.009. 
 
PARAGRAFO: Los gastos que ocasionen la práctica de 
las pruebas serán a cargo de quien la solicite, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo único del 
artículo 25 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto 
administrativo a la Procuraduría Judicial, Ambiental y o 
de Agraria de Sucre, de conformidad al inciso final del 
artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
19993, publíquese la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno 
 
SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de 
su notificación. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
RICARDO BADUIN RICARDO 

Director General 
CARSUCRE 

 

 
 

 AUTO No. 1454 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 31 de 

agosto de 2015 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Abrir investigación contra la señora 
ROSARIO ALVAREZ, residente en la calle Nueva, 
corregimiento de Hato Nuevo, municipio de Corozal-
Sucre, por la posible violación a la normatividad 
ambiental. 
 

SEGUNDO: Formular contra la señora ROSARIO 
ALVAREZ,  el siguiente pliego de cargos: 

 

 La señora ROSARIO ALVAREZ, 
presuntamente con la tala de UN (1) árbol de 
la especie Olivo (Olea europea), sin tener 
permiso de CARSUCRE ocasionando 
afectaciones a la biodiversidad, violando el 
artículo 1º numeral 2 de la Ley 99 de 1993. 

 La señora ROSARIO ALVAREZ, 
presuntamente con la tala de UN (1) árbol de 
la especie Olivo (Olea europea), sin tener 
permiso de CARSUCRE  el cual se encontraba 
plantado en las coordenadas X:0877490 
Y:1506711 Z: 106m, municipio de Coral- 
Sucre, se desprotegió el paisaje, violando el 
artículo 8º literal j del Decreto 2811 de 1974. 

 La señora DELSAIDA NOVOA, presuntamente 
realizó la tala de UN (1) árbol de la especie 
Campano (Pithecellobium saman), sin tener 
permiso de CARSUCRE, ocasionó la 
disminución de las especies animales y 
vegetales presentes en el sector, violando el 
artículo 8 literal g del Decreto 2811 de 1974. 

 La señora ROSARIO ALVAREZ, 
presuntamente con la tala de UN (1) árbol de 
la especie Olivo (Olea europea), sin tener 
permiso de CARSUCRE   violando el artículo 
23 del Decreto 2791 de 1996. 

 
TERCERO: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del pliego de cargos al 
presunto infractor, este directamente o mediante 
apoderado debidamente constituido, podrá presentar 
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que estime pertinentes y que sean 
conducentes, de conformidad al artícu8lo 25 de la Ley 
1333 de 21 de julio 21 de 2.009. 
 
PARAGRAFO: Los gastos que ocasionen la práctica de 
las pruebas serán a cargo de quien la solicite, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo único del 
artículo 25 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto 
administrativo a la Procuraduría Judicial, Ambiental y o 
de Agraria de Sucre, de conformidad al inciso final del 
artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
19993, publíquese la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno 
 
SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de 
su notificación. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
RICARDO BADUIN RICARDO 

Director General 
CARSUCRE 

 

 

 
AUTO No. 1455 

 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 31 de 

agosto de 2015 
 

DISPÓNE 
 
PRIMERO: Abrir investigación contra la señora 
DAMARIS DE AVIAL MERCADO, en la calle 32B 
No.16B.32 barrio El Marañón, municipio de Sincelejo,, 
por la posible violación a la normatividad ambiental. 
 
SEGUNDO: Formular contra la señora DAMARIS DE 
AVILA MERCADO,  el siguiente pliego de cargos: 

 

 La señora DAMARIS DE AVILA MERCADO, 
presuntamente con la tala de UN (1) árbol de 
la especie Laurel (ficus benjamina), sin tener 
permiso de CARSUCRE ocasionando 
afectaciones a la biodiversidad, violando el 
artículo 1º numeral 2 de la Ley 99 de 1993. 
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 La señora DAMARIS DE AVILA MERCADO, 
presuntamente con la tala de UN (1) árbol de 
la especie Laurel (ficus benjamina), sin tener 
permiso de CARSUCRE,  el cual se 
encontraba plantado la calle 32B No.16B-32 
barrio El Marañón, municipio de Sincelejo, en 
las coordenadas X:055330 Y:1519661 Z: 
205m, se desprotegió el paisaje, violando el 
artículo 8º literal j del Decreto 2811 de 1974. 

 La señora DAMARIS DE AVILA MERCADO, 
presuntamente con la tala de UN (1) árbol de 
la especie Laurel (ficus benjamina), sin tener 
permiso de CARSUCRE, ocasionó la 
disminución de las especies animales y 
vegetales presentes en el sector, violando el 
artículo 8 literal g del Decreto 2811 de 1974. 

 La señora DAMARIS DE AVILA MERCADO, 
presuntamente con la tala de UN (1) árbol de 
la especie Laurel (ficus benjamina), sin tener 
permiso de CARSUCRE  violando el artículo 
23 del Decreto 2791 de 1996. 

 
TERCERO: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del pliego de cargos al 
presunto infractor, este directamente o mediante 
apoderado debidamente constituido, podrá presentar 
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que estime pertinentes y que sean 
conducentes, de conformidad al artícu8lo 25 de la Ley 
1333 de 21 de julio 21 de 2.009. 
 
PARAGRAFO: Los gastos que ocasionen la práctica de 
las pruebas serán a cargo de quien la solicite, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo único del 
artículo 25 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto 
administrativo a la Procuraduría Judicial, Ambiental y o 
de Agraria de Sucre, de conformidad al inciso final del 
artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
19993, publíquese la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno 
 
SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de 
su notificación. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
RICARDO BADUIN RICARDO 

Director General 
CARSUCRE 

 

 
AUTO No.1456 

 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIECCION GENERAL. Sincelejo, 31 de 

agosto 2015 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Ordenar apertura de investigación contra los 
señores ARODIS MORALES, JAIDER BORJA 
SULVARAN y ODER CHARRASQUIEL, con el fin de 
verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción de las normas de protección ambiental de 
conformidad a lo señalado en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se 
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del 
artículo 22 de la ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo a los señores ARODIS MORALES, 
JAIDER BORJA SULVARAN y ODER CHARRASQUIEL, 
 
CUARTO: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad con el inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 

 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 

 

 
AUTO No.1458 

 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIECCION GENERAL. Sincelejo, 31 de  

agosto de 2015 
 

DISPÓNE 
 
PRIMERO: Abrir investigación contra el señor JOSE 
GREGORIO BARRETO PEREZ, identificado con cédula 
-Sucrede ciudadanía No.18.879.642 de Ovejas, por la 
posible violación a la normatividad ambiental. 
 
SEGUNDO: Formular contra el señor JOSE GREGORIO 
BARRETO PEREZ, el siguiente pliego de cargos: 

 

 El señor JOSE GREGORIO BARRETO 
PEREZ, presuntamente movilizó los productos 
forestales en la cantidad de 6 listones de la 
especie Roble y 20 varas de la especie Uvito, 
equivalente a 0.11 M3,  sin el respectivo 
Salvoconducto Unico para su movilización 
expedido por la autoridad ambiental 
competente, violando el artículo 74 del Decreto 
1791 de 1996. 
 

TERCERO: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del pliego de cargos al 
presunto infractor, este directamente o mediante 
apoderado debidamente constituido, podrá presentar 
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que estime pertinentes y que sean 
conducentes, de conformidad al artícu8lo 25 de la Ley 
1333 de 21 de julio 21 de 2.009. 
 
PARAGRAFO: Los gastos que ocasionen la práctica de 
las pruebas serán a cargo de quien la solicite, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo único del 
artículo 25 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto 
administrativo a la Procuraduría Judicial, Ambiental y o 
de Agraria de Sucre, de conformidad al inciso final del 
artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2.009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
19993, publíquese la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso 
alguno 
 
SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de 
su notificación. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
RICARDO BADUIN RICARDO 

Director General 
CARSUCRE 

 

 
AUTO No.1459 

 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 31 de 

agosto 2015 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Ordenar apertura de investigación contra el 
municipio de Sincelejo a través del Alcalde municipal y el 
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Inspector de Policía del corregimiento La Arena, 
jurisdicción del municipio de Sincelejo, con el fin de 
verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción de las normas de protección ambiental de 
conformidad a lo señalado en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se 
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del 
artículo 22 de la ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo al municipio de Sincelejo a través del 
Alcalde municipal y el Inspector de Policía del 
corregimiento La Arena , 
 
CUARTO: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad con el inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
QUINTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 
 
 

AUTO No. 1461 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 31 de 

agosto de 2015 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Abrir investigación contra el señor JAIRO 
CASTILLO MOGOLLON, residente en el municipio San 
Antonio de Palmito-Sucre, por la posible violación a la 
normatividad ambiental. 
 
SEGUNDO: Formular contra el señor JAIRO CASTILLO 
MOGOLLON,  el siguiente pliego de cargos: 

 El  señor JAIRO MOGOLLON, presuntamente 
con la tala de TREINTA Y SIETE (37) árboles 
de la especie Teca (Tectona grandis), sin tener 
permiso de CARSUCRE ocasionó 
afectaciones a la biodiversidad, violando el 
artículo 1º numeral 2 de la Ley 99 de 1993. 

 El  señor JAIRO MOGOLLON, presuntamente 
con la tala de TREINTA Y SIETE (37) árboles 
de la especie Teca (Tectona grandis), sin tener 
permiso de CARSUCRE,  los cuales se 
encontraban plantados en la Hacienda La 
Unión 2, ubicada en la vereda La Gulf del 
municipio San Antonio de Palmito  en las 
coordenadas X:0838463 Y:1526758 Z: 35m, 
se desprotegió el paisaje, violando el artículo 
8º literal j del Decreto 2811 de 1974. 

 El  señor JAIRO MOGOLLON, presuntamente 
con la tala de TREINTA Y SIETE (37) árboles 
de la especie Teca (Tectona grandis), sin tener 
permiso de CARSUCRE, ocasionó la 
disminución de las especies animales y 
vegetales presentes en el sector, violando el 
artículo 8 literal g del Decreto 2811 de 1974. 

 El  señor JAIRO MOGOLLON, presuntamente 
con la tala de TREINTA Y SIETE (37) árboles 
de la especie Teca (Tectona grandis), sin tener 
permiso de CARSUCRE,  violando el artículo 
23 del Decreto 2791 de 1996. 

 
TERCERO: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del pliego de cargos al 
presunto infractor, este directamente o mediante 
apoderado debidamente constituido, podrá presentar 
descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que estime pertinentes y que sean 

: En orden a determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, se podrá de oficio realizar todo tipo de 
diligencias y actuaciones administrativas que se estimen 
necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 22 
de la ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente acto 
administrativo a la COOPERATIVA 
COOMULPROPICAL, a través de su representante legal. 
 
CUARTO: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad con el inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
QUINTO: Remítase en 2 ejemplares copia de la 
presente providencia y del informe técnico, obrantes en 
el expediente a folios 3 al 5, a la Fiscalía General de la 
Nación para asuntos ambientales en Barranquilla, para 
lo de su competencia. 
 
SEXTO: De conformidad al artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, publíquese el presente Auto en el Boletín Oficial 
de la Corporación. 
 
SEPTIMO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 
 

RICARDO BADUIN RICARDO 
Director General 

CARSUCRE 


